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Aprobado 12 de diciembre de 2022 
 
 

SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO PROCESO DE COBRO COACTIVO 
IDENTIFICACIÓN 
PROCESO A-008-2026 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

COMPAÑÍA ASEGURADORA LA PREVISORA S.A. con NIT: 
860.002.400-2 Y OTRO.  

TIPO DE AUTO AUTO No. 010 POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA 
TERMINACIÓN PARCIAL DEL PROCESO DE COBRO 
COACTIVO A-008-2026. 

FECHA DEL AUTO 23 DE JUNIO DE 2026. 
RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

CONTRA EL PRESENTE NO PROCEDE RECURSO EN SEDE 
ADMINISTRATIVA. 

 
 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima a las 7:00 a. m, del día 25 DE JUNIO  
DE 2026. 
 
 
  

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR  
Secretaria General  

 
 
 

NOTA DE DESFIJACIÓN DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
mismo día  25 DE JUNIO DE 2026., a las 6:00 p. m. 
 
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR  
Secretaria General  

 
Elaboró: Anyela M. Zarta Zarta 
Auxiliar Administrativo 
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Ibagué, 23 de junio de 2026. 
 
 

AUTO No. 010 POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIÓN 
PARCIAL DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO A-008-2026. 

 

 
El Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por los artículos 268 y 272 de la Constitución Política; la Ley 42 
de 1993; la Ley 1066 de 2006; la Ley 1437 de 2011; las disposiciones procedimentales 
aplicables en materia de jurisdicción coactiva; y la Resolución No. 728 del 24 de 
diciembre de 2025, mediante la cual se adoptó el Manual de Cobro Coactivo de la 
entidad, y demás normas concordantes, y: 
 

I. CONSIDERANDOS 
 
Que con fundamento en la resolución 728 del 24 de diciembre de 2025, expedida por 
la Contraloría Departamental del Tolima, la Contraloría Auxiliar es la dependencia 
competente para conocer de la ejecución de los procesos de jurisdicción coactiva 
que tramita la Contraloría Departamental del Tolima. 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DEUDOR: FEDEREIN GONZALEZ LEON 

C.C N°: 2.375.959 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
DEUDOR: MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL 

C.C N°: 19.240.773 
RAZÓN SOCIAL DEL TERCERO 
CIVILMENTE ESPONSABLE  LA PREVISORA S.A. 

NIT. N°: 860.002.400-2 

ENTIDAD AFECTADA: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
ARMERO GUAYABAL – TOLIMA. 

IDENTIFICACIÓN TÍTULO 
EJECUTIVO: 

AUTO INTERLOCUTORIO No.003 de fecha 
02 de febrero 2026, que resuelve el recurso de 
reposición en contra del FALLO CON 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. 010, de 
fecha 26 de noviembre de 2025,  AUTO DE 
FECHA 04 DE MARZO DE 2026, GRADO DE 
CONSULTA. 

NÚMERO DE PROCESO: A-008-2026 
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Que la Contraloría Departamental del Tolima, a través de la Contraloría Auxiliar, 
adelanta el Proceso de Jurisdicción Coactiva número A-008-2026, en contra de los 
señores, FEDEREIN GONZALEZ LEON, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.375.959 de Rovira- Tolima, en calidad de Gerente de la Empresa De Servicios 
Públicos De Armero Guayabal S.A E.S.P “ESPAG SA. E.S.P”, para la época de los 
hechos.  
 

Que mediante el FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL No. 010, de fecha 26 
de noviembre de 2025, la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente de 
la Contraloría Departamental del Tolima, declaro en forma solidaria en una cuantía de 
DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($12.752.988,00), en contra de los siguientes 
sujetos procesales, FEDEREIN GONZALEZ LEON por la suma de $3.078.309.00, 
MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, por la suma de $4.837.344,00 y 
YADIRA DUSSAN CARTAGENA, por la suma de $4.397.585,00 quienes ejerció en 
el cargo de Gerente de la Empresa De Servicios Públicos De Armero Guayabal S.A 
E.S.P “ESPAG SA. E.S.P”, para la época de los hechos,, y terceros civilmente 
responsables a la compañía aseguradora LA PREVISORA S.A., y  la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA. (Folios 2-44). 
 
El Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 010, de 26 de noviembre de 2025, fue 
notificado personalmente de la siguiente manera, mediante el oficio CDTRS-2025-
00005489, de fecha 28 de noviembre 2025, se notificó a MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL, con constancia de ejecutoria de fecha 09 de diciembre de 2025 
(Folios 45-59). 
 
La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de este órgano de control, emitió 
AUTO INTERLOCUTORIO QUE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
No.003 de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintiséis (2026), dentro del 
proceso de responsabilidad fiscal con radicado No. 112-017-20232, por medio del 
cual decide Reponer parcialmente el Artículo Primero del fallo de Responsabilidad 
Fiscal No. 010, de fecha 26 de noviembre de 2025, fallo con responsabilidad solidaria 
en una cuantía de DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($12.752.988,00). (Folios 
460-79). 
 
Mediante Auto de fecha 04 de marzo de 2026, se resolvió el Grado De 
Consulta de la providencia que nos antecede, por medio del cual se conformó 
parcialmente el AUTO INTERLOCUTORIO QUE RESUELVE EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN No.003 de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintiséis (2026), de 
la siguiente forma: 
 

..“ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR PARCIALMENTE lo dispuesto en el 
AUTO INTERLOCUTORIO QUE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
No.003 de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintiséis (2026), decisión proferida por 
la Dirección de Responsabilidad Fiscal dentro del Proceso con Responsabilidad Fiscal 
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No. 112-017-2022, adelantado ante LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P ESPAG SA. E.S.P, en el sentido que se modifica el 
artículo PRIMERO  del mencionado Auto haciendo uso de lo previsto en el Artículo 45 
de la Ley 1437 de 2011, y a su vez se excluye a la señora YADIRA DUSSAN 
CARTAGENA Identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.106.741.136, por el 
pago de la obligación determinada;  en consecuencia el artículo PRIMERO quedará 
de la siguiente así: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Fallar con Responsabilidad Fiscal, de conformidad con el 
Artículo 53 de la Ley 610 de 2000, en forma SOLIDARIA en una cuantía de SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($7.915.653), en contra de los siguientes sujetos procesales conforme a 
la parte motiva de la presente providencia, así: 
 

 Que el señor FEDEREIN GONZALEZ REYES, ejerció en el cargo de Gerente 
durante el periodo comprendido entre el día 01 de septiembre de 2016 al 22 de 
febrero de 2019 y los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de diciembre de 
2020. Firmeza del acto administrativo 02-08-2018:  7 meses por la suma de TRES 
MILLONES SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 
($3.078.309,00) 
 

 Que el señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado con la 
cédula de ciudadanía No. C.C 19.240.773, ejerció en el cargo de Gerente durante 
el periodo comprendido entre el 25 de febrero de 2019 al 30 de enero de 2020 y 
los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de diciembre de 2020. Firmeza del 
acto administrativo 02-08-2018:  11 meses por la suma de CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($4.837.344,00) 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER PARCIALMENTE lo dispuesto en el fallo con 
responsabilidad fiscal No. 010 del 26 de noviembre de 2025 proferido dentro del 
proceso con responsabilidad fiscal No. 112-017-2022 adelantado ante LA EMPRESA 
DE SERIVICOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYABAL S.A E.S.P, ESPAG SA. 
E.S.P, en el sentido de modificar el artículo SEGUNDO del mencionado fallo el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. DECLARAR como tercero civilmente responsable conforme 
a la parte motiva de la presente providencia a las siguientes compañías de seguros: 
 
LA PREVISORA S.A identificada con Nit 860.002.400-2, por la expedición de las 
siguientes pólizas: 
 

 Póliza seguro manejo de sector oficial No. 3000322 con vigencia entre el 
15/08/2017 al 15/08/2018, se encontraba afianzado el señor FEDEREIN 
GONZALEZ REYES, ejerció en el cargo de Gerente durante el periodo 
comprendido entre el día 01 de septiembre de 2016 al 22 de febrero de 2019 y los 
hechos dañosos sucedieron hasta el mes de diciembre de 2020. Firmeza del acto 
administrativo 02-08-2018:  7 meses por la suma de TRES MILLONES 
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SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($3.078.309,00). 
 

 Póliza No. 3000322 con vigencia entre el 15/08/2018 al 15/08/2019, se encontraba 
afianzado el señor MIGUEL DE JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado con 
la cédula de ciudadanía No. C.C 19.240.773, ejerció en el cargo de Gerente 
durante el periodo comprendido entre el día 25 de febrero de 2019 al 30 de enero 
de 2020 y los hechos dañosos sucedieron hasta el mes de diciembre de 2020. 
Firmeza del acto administrativo 02-08-2018:  11 meses por la suma de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.837.344,00)”… (Folios 83-107). 

 
Que en este sentido, el Auto de fecha 04 de marzo de 2026, que Grado De Consulta, 
quedó debidamente ejecutoriada el día 06 de marzo de 2026, como consta al 
respaldo del folio 109 del expediente. 
 
Que el día 18 de marzo de 2026, este despacho en Jurisdicción coactiva libro Auto 
Mediante el Cual se Avoca Conocimiento No. 007, dentro del proceso No. A-008-
2026, contra los señores: FEDEREIN GONZALEZ LEON, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 2.375.959, por la cuantía de TRES MILLONES SETENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS ($3.078.309,00); y MIGUEL DE 
JESUS CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.240.773. por la cuantía de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($4.837.344,00). (Folios 143-146). 
 
Que mediante oficio CDT-RE-2026-OOO1156, de fecha 06 de abril de 2026, el 
señor Abogada MARGARITA SAAVEDRA MAC AUSLAND, apoderada de 
confianza de la compañía de seguros LA PREVISORA S.A., allegó comprobante de 
pago mediante correo electrónico allego el comprobante de pago Cheque de 
Gerencia por la suma de  DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.544.744,00). 
(Folios 147-151). 
 
Que mediante el Memorando CDT-RM-2026-00002051, de fecha 03 de junio de 
2026, este despacho solicito la Respectiva Constancia y verificación de deducible del 
Proceso de Cobro Coactivo No. A-008-2026, que la constancia vista al folio 159 del 
expediente, determino:  
  

…“La aseguradora LA PREVISORA S.A. NIT: 860.002.400-2 vinculada como tercero 
civilmente responsable por la Póliza N° 3000322, clase manejo global sector Oficial, con 
vigencia 15/08/2017 – 15/08/2018, modalidad de seguro por ocurrencia, con cobertura para 
fallos con responsabilidad fiscal, VALOR ASEGURADO DE $10.000.000, póliza en 
mención presenta afectaciones previas por valor aproximado $5.242.105, según constancia 
expedida por la aseguradora LA PREVISORA: 
 

- LITISOFT 29613 PRF 80732-2020-36537 PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
POR UN VALOR DE $5.242.105 
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Por lo anterior el saldo asegurado disponible asciende a la suma de $2.544.744, la 
aseguradora procedió con el pago del saldo asegurado disponible, descontando el deducible 
correspondiente a 3 SMMLV = $2.213.151 (SMMLV 20217: $737.717) correspondiente al 
deducible pactado en la póliza, resultando un valor neto de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESO ($2.213.151) M/CTE, 
girado a favor del EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE ARMERO GUAYABAL – 
TOLIMA.”… mayúscula y negrilla subrayado fuera de texto.  

 
Que por lo anterior, la Póliza No. 3000322, clase manejo global sector Oficial, 
expedida por parte de la compañía aseguradora LA PREVISORA S.A. con NIT: 
860.002.400-2, fue vinculado como tercero civilmente responsable, con un  valor 
asegurado de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE (10.000.000,00), con una 
modalidad de cobertura de fallos de Responsabilidad Fiscal, con un deducible de tres 
(3) SMMLV 2017, con un saldo asegurado disponible de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($2.544.744), saldo correspondiente en lo cancelado por 
parte de la aseguradora y concordante con la Certificación expedida por parte de 
Dirección Administrativa, financiera y comercial de la Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Armero Guayabal “ESPAG S.A E.S.P” vista al folio 151 del 
expediente.   
 
Que el artículo 35 del Manual de Cobro Coactivo de la Contraloría Departamental del 
Tolima, en concordancia con la Resolución No. 035 del 04 de febrero de 2021, 
establece como causal de terminación del proceso el pago total de la obligación, 
intereses y costas en cualquier etapa de la actuación. Verificado el cumplimiento de 
dicha causal dentro del presente trámite, se hace procedente ordenar la terminación 
parcial del Proceso de Cobro Coactivo No. A-008-2026. 
 
Que, en consecuencia, procede ordenar el archivo parcial del Proceso de Cobro 
Coactivo No. A-008-2026, respecto de tercero civil mente responsable la compañía 
aseguradora LA PREVISORA S.A. con NIT: 860.002.400-2, y continuar la actuación 
administrativa frente a los señores de los señores FEDEREIN GONZALEZ LEON, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 2.375.959; MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.773, 
respecto de la obligación contenida en el título ejecutivo que dio origen al presente 
proceso. 
 
En mérito de lo expuesto anteriormente, la Contraloría Auxiliar–Jurisdicción Coactiva de 
la Contraloría Departamental del Tolima, 
 

II. RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR la terminación parcial del Proceso Administrativo 
de Cobro Coactivo No. A-007-2026, respecto de la obligación a cargo tercero civil 
mente responsable la compañía aseguradora LA PREVISORA S.A. con NIT: 
860.002.400-2, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. ORDENAR el archivo parcial de las diligencias adelantadas 
dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. A-008-2026, respecto del 
tercero civil mente responsable la compañía aseguradora LA PREVISORA S.A. con 
NIT: 860.002.400-2, por encontrarse acreditado el pago del remanente de la Póliza 
N° 3000322, clase manejo global sector Oficial, con vigencia 15/08/2017 – 
15/08/2018. 

ARTÍCULO TERCERO. CONTINUAR el trámite del Proceso Administrativo de Cobro 
Coactivo No. AM-008-2026, respecto de los señores FEDEREIN GONZALEZ LEON, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 2.375.959; MIGUEL DE JESUS 
CONTRERAS AMELL, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.773, en 
relación con la obligación contenida en el AUTO INTERLOCUTORIO No.003 de 
fecha 02 de febrero 2026, que resuelve el recurso de reposición en contra del FALLO 
CON RESPONSABILIDAD FISCAL No. 010, de fecha 26 de noviembre de 2025,  
AUTO DE FECHA 04 DE MARZO DE 2026, Grado De Consulta. 

ARTÍCULO CUARTO. Por Secretaría General de la Contraloría Departamental del 
Tolima, procédase a la notificación de la presente providencia, por Estado, de 
conformidad con el artículo 295 del Código General del Proceso, contra el cual no procede 
recurso en sede administrativa. 
 
ARTÍCULO QUINTO: - Por Secretaría General de la Contraloría Departamental del 
Tolima, procédase remitir copia del presente auto a Secretaría Administrativa y 
Financiera para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Desanótese del libro radicado y de los registros internos de 
jurisdicción coactiva la obligación correspondiente al tercero civilmente responsable 
compañía aseguradora LA PREVISORA S.A. con NIT: 860.002.400-2. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JUAN PABLO SALAZAR ACHURI 
Contralor Auxiliar 

 
 

Proyectó: Jhon Javier Mesa López. 
Abogado - Contratista Contraloría Auxiliar.  
 

Revisó: María Isabel Rodríguez Rivera 
Contratista Contraloría Auxiliar. 
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